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Los servidores públicos que tomaron la opción establecida en los Decretos números 
53 y 109 de 1993 y 108 de 1994, no podrán recibir el pago de cesantías retroactivas si al 
momento de ejercer la opción a que se refiere el presente artículo tuvieron derecho a ellas.

Artículo 12. Fiscales Auxiliares de los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema 
de Justicia. Los Fiscales Auxiliares de los Fiscales Delegados ante la Corte Suprema de 
Justicia tendrán los mismos derechos y garantías que los Magistrados Auxiliares de la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 13. Institución Universitaria - Conocimiento e Innovación para la Justicia. 
Reajustar a partir del 1º de enero de 2024 en diez puntos ochenta y ocho por ciento (10.88%) 
la asignación básica de los empleos vigentes de la planta de personal de la Institución 
Universitaria - Conocimiento e Innovación para la Justicia.

Artículo 14. Seguro de vida colectivo. De conformidad con lo señalado en la Ley 16 
de 1988, los servidores de la Fiscalía General de la Nación tendrán derecho a un seguro de 
vida colectivo con cobertura general, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales.

CAPÍTULO II
Régimen salarial y prestacional para los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación que no optaron por el régimen especial establecido en los Decretos números 
53 y 109 de 1993 y 108 de 1994.

Artículo 15. Aplicación. Las normas contenidas en el presente capítulo se aplicarán a 
los servidores públicos de la Fiscalía General de la Nación que no optaron por el régimen 
especial establecido en los Decretos números 53 y 109 de 1993 y 108 de 1994.

Artículo 16. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2024, fíjase la siguiente 
escala de asignación básica para los servidores de la Fiscalía General de la Nación que no 
optaron por el régimen especial establecido en los Decretos números 53 y 109 de 1993 y 
108 de 1994:

Grado Asignación Grado Asignación Grado Asignación
1 1.300.000 13 4.647.341 25 8.975.249

2 1.334.608 14 4.929.410 26 9.283.824

3 1.590.281 15 5.255.979 27 9.421.963

4 1.881.077 16 5.572.429 28 9.723.275

5 2.162.419 17 5.834.455 29 10.021.773

6 2.515.491 18 6.154.151 30 10.381.576

7 2.750.413 19 6.787.284 31 10.689.088

8 3.039.629 20 7.433.563 32 10.986.617

9 3.384.540 21 7.747.367 33 11.295.087

10 3.691.554 22 8.052.517 34 11.602.083

11 4.028.993 23 8.360.165 35 11.901.775

12 4.358.153 24 8.675.767

Artículo 17. Remuneración adicional. Los servidores públicos de la Fiscalía General 
de la Nación que trabajen ordinariamente en los Departamentos creados en el artículo 
309 de la Constitución Política continuarán devengando una remuneración adicional 
correspondiente al ocho por ciento (8%) de la asignación básica mensual que les 
corresponda. Dicha remuneración se percibirá por cada mes completo de servicio.

Artículo 18. Auxilio especial de transporte. Los citadores y mensajeros de la Fiscalía 
General de la Nación tendrán derecho a un auxilio especial de transporte de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 del Decreto número 717 de 1978, así:

a. Para ciudades de más de un millón de habitantes: ciento veinticuatro mil seiscientos 
noventa y cuatro pesos ($124.694) moneda corriente, mensuales.

b. Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: setenta y ocho mil 
seiscientos tres pesos ($78.603) moneda corriente, mensuales.

c. Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: cuarenta y 
nueve mil novecientos treinta y seis pesos ($49.936) moneda corriente, mensuales.

Artículo 19. Auxilio de transporte. Los servidores públicos de que trata este decreto tendrán 
derecho a un auxilio de transporte en los mismos términos y cuantía que establezca el Gobierno 
para los trabajadores particulares y trabajadores y empleados del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo anterior de este decreto.

No se tendrá derecho a este auxilio cuando el servidor disfrute de vacaciones, se encuentre 
en licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la entidad suministre este servicio.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 20. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los servidores 
de que trata el presente decreto que perciben una asignación básica mensual no superior a 
dos millones quinientos quince mil cuatrocientos noventa y un pesos ($2.515.491) moneda 
corriente, será de noventa y tres mil trescientos treinta y dos pesos ($93.332) moneda corriente 
mensuales, pagaderos por la entidad correspondiente.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando la 
entidad suministre la alimentación.

Artículo 21. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de junio de 
cada año los servidores de que trata el presente decreto, no hayan trabajado el año completo, 

tendrán derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de 
que trata el artículo 22 del Decreto número 717 de 1978 modificado por el Decreto número 
1306 de 1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta prima 
cuando el servidor se retire del servicio.

Artículo 22. Limitaciones presupuestales. La Fiscalía General de la Nación, en uso 
de las atribuciones consagradas en el presente decreto, no podrá exceder las apropiaciones 
presupuestales vigentes.

Artículo 23. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá 
de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una 
asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga 
parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley 
4ª de 1992.

Artículo 24. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la Función 
Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. Ningún 
otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 25. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto número 893 de 2023 y surte efectos fiscales a partir del 1º de 
enero de 2024.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá D. C., a 5 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministerio de Justicia y del Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

DECRETO NÚMERO 0291 DE 2024

(marzo 5)
por el cual se fija la escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales señaladas 

en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se adelantó 
en el año 2023 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2024 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del IPC 
total en 2023. certificado por el DANE, más uno punto seis por ciento (1.6%), el cual debe regir 
a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2023 certificado por el DANE fue de nueve 
punto veintiocho por ciento (9.28%), en consecuencia, los salarios y prestaciones establecidos 
en el presente decreto se ajustarán en diez punto ochenta y ocho por ciento (10.88%) para el 
año 2024, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2024, fijar la siguiente 
escala salarial para los empleos de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial y 
las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial:

Grado Asignación Básica Grado Asignación Básica

1 1.300.000 11 4.767.524

2 1.415.787 12 5.061.086

3 1.713.798 13 5.390.194

4 2.012.834 14 5.988.607

5 2.554.260 15 5.988.707

6 2.827.953 16 6.963.313

7 3.478.227 17 7.072.938

8 3.790.090 18 7.630.802

9 3.790.098 19 7.653.307

10 4.471.659 20 7.735.818

Artículo 2°. Remuneración del Director Ejecutivo de la Administración Judicial. A 
partir del 1° de enero de 2024, la remuneración mensual del Director Ejecutivo de la 
Administración Judicial por concepto de asignación básica será la suma de tres millones 
novecientos noventa y nueve mil ochenta y un pesos ($3.999.081) m/cte., y por concepto 
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de gastos de representación siete millones cuarenta y un mil quinientos sesenta y nueve 
pesos ($7.041.569) m/cte.

Artículo 3°. Otras remuneraciones. A partir del 1° de enero de 2024, el cincuenta 
por ciento (50%) de la remuneración mensual de los empleos de Director Administrativo 
Grado 20 de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y los Jefes de Oficina 
Grado 20 de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial tendrá el carácter de gastos 
de representación.

Artículo 4°. Cesantías. Las cesantías de los servidores públicos vinculados a la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y las Direcciones Seccionales de la Rama 
Judicial podrán ser administradas por las sociedades cuya creación se autorizó en la Ley 
50 de 1990 o por el Fondo Público que el Consejo Superior de la Judicatura señale. El 
Consejo Superior de la Judicatura establecerá las condiciones y requisitos para ello, en los 
cuales indicará que los recursos serán girados directamente a dichas Sociedades o Fondo.

Artículo 5°. Pago proporcional de la prima de servicio. Cuando a treinta (30) de 
junio de cada año el empleado no haya trabajado el año completo, tendrá derecho al 
reconocimiento y pago en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el 
artículo 22 del Decreto número 717 de 1978 modificado por el Decreto número 1306 de 
1978.

También se tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma proporcional de esta 
prima cuando el empleado se retire del servicio.

Artículo 6°. Horas extras. Los conductores y choferes que laboran en los organismos 
a los cuales se les aplica el presente decreto, tendrán derecho al reconocimiento y pago 
de horas extras liquidado con un recargo del veinticinco por ciento (25%) sobre la 
remuneración básica fijada por la ley para el respectivo empleo, y conforme a los términos 
del Decreto 1692 de 1996. En todo caso, la autorización para laborar horas extras sólo 
podrá otorgarse cuando exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 7°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto número 894 de 2023 y surte efectos fiscales a partir del 
1° de enero de 2024.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Néstor Iván Osuna Patiño.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

César Augusto Manrique Soacha.

DECRETO NÚMERO 0292 DE 2024

(marzo 5)
por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto número 1072 de 2015, se 
adelantó en el año 2023 la negociación del pliego presentado por los representantes de las 
centrales y federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre 
otros aspectos, que para el año 2024 el aumento salarial debe corresponder al incremento 
porcentual del IPC total en 2023 certificado por el DANE, más uno punto seis por ciento 
(1.6%), el cual debe regir a partir del 1° de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2023 certificado por el DANE fue de 
nueve punto veintiocho por ciento (9.28%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en diez punto ochenta y ocho por ciento 
(10.88%) para el año 2024, retroactivo a partir del 1° de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:
Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2024, la asignación 

básica mensual de los empleos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses quedará así:

Grado Asignación Básica Grado Asignación Básica Grado Asignación Básica
1 2.007.989 10 5.944.179 19 10.117.106

2 2.161.522 11 6.284.415 20 10.607.449

3 2.301.623 12 6.944.881 21 11.167.843

4 2.821.986 13 7.345.161 22 11.608.150

5 3.622.549 14 7.725.428 23 12.008.431

6 4.383.080 15 8.325.849 24 12.508.784

7 4.743.336 16 8.606.048 25 12.909.066

8 5.303.726 17 9.206.464 26 13.999.391

9 5.854.115 18 9.506.675 27 14.771.274

Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2°. Los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses vinculados en los empleos de Asistente Forense, Asistente y Conductor que por 
efecto de ajuste de la planta de personal del Instituto cambiaron de empleo a 31 de julio 
de 2013, y a los cuales por efecto de la tabla de equivalencias y la escala de remuneración 
señaladas en el Decreto número 1975 de 2013 correspondía una asignación básica 
inferior a la que a dicha fecha venían percibiendo, continuarán percibiendo la asignación 
básica superior, mientras permanezcan en el nuevo empleo de acuerdo con la escala 
salarial establecida en el presente artículo. La diferencia de la asignación básica mensual 
se continuará reconociendo a título de prima individual de compensación, de carácter 
personal y la percibirá mientras permanezca en dicho empleo. La prima individual de 
compensación constituye factor salarial para todos los efectos.

Artículo 2°. Prima individual de compensación. La prima individual de compensación 
que perciban los empleados públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, a que se refiere el artículo 11° del Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el 
mismo porcentaje en que se incrementa la asignación básica del empleo en el que fueron 
incorporados y mientras permanezca en éste.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales.

Artículo 3°. Auxilio especial de transporte. Los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que se desempeñen en funciones de 
mensajería tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: ciento veinticuatro mil seis-
cientos noventa y cuatro pesos ($124.694) m/cte., mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: setenta y ocho 
mil seiscientos tres pesos ($78.603) m/cte., mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: cua-
renta y nueve mil novecientos treinta y seis pesos ($49.936) m/cte., mensuales;

d) El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios munici-
pios tendrá derecho a un auxilio especial de transporte por valor de ochenta y 
cuatro mil cuatrocientos dieciséis pesos ($84.416) m/cte., mensuales.

Artículo 4°. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los 
servidores públicos que perciben una asignación básica mensual no superior a dos 
millones cuatrocientos veintiún mil ciento treinta y cinco pesos ($2.421.135) m/cte. será 
de noventa y tres mil trescientos treinta y dos pesos ($93.332) m/cte., pagaderos por la 
entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo en que el empleado disfrute 
de vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o 
cuando la entidad suministre la alimentación.

Artículo 5°. Prima de coordinación. Por ser el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses un establecimiento público del orden nacional, los empleados que 
tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados 
por estrictas necesidades del servicio mediante resolución expedida por el Director 
General, percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la 
asignación básica mensual del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo en que 
ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto 
legal.

Parágrafo. El reconocimiento por coordinación de que trata el presente artículo 
se concederá siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal respectiva y el 
empleado no pertenezca a los niveles directivo o asesor.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en 
contrario carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.


